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derivadas de las mismas. Por ello, procede la delegación
de las demás competencias transferidas por el Real Decreto
1405/1995, de 4 de agosto, así como encomendar la
gestión de las actividades derivadas de éstas, a los men-
cionados órganos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma y 13.º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 15.º de esta última
disposición,

HE RESUELTO

Primero. Se delega en el Director General de Deportes
las competencias en materia de enseñanzas naútico-de-
portivas y subacuático-deportivas, asignadas a la Conse-
jería de Cultura por Decreto 268/1995, de 24 de octubre,
que a continuación se relacionan:

a) La autorización de Centros para las enseñanzas
de vela, motonaútica y navegación de recreo.

b) La autorización de Centros para las enseñanzas
subacuático-deportivas.

c) La expedición de títulos deportivos que habiliten
para el ejercicio de actividades subacuático-deportivas.

Segundo. Se encomienda al Instituto Andaluz del
Deporte, durante el plazo de cinco años, la gestión de
las actividades materiales, técnicas o de servicios, derivadas
de las competencias que se delegan en la presente Orden.

Tercero. El ejercicio de las facultades en materia de
enseñanzas naútico-deportivas y subacuático-deportivas se
realizará de conformidad con los criterios establecidos, con
carácter general, por la normativa estatal, en cuanto al
contenido de los programas, tipos de titulación y forma
de realización de las pruebas.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.º d)
en relación con el art. 49.º 1, ambos de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, ponen fin a la vía administrativa,
en los mismos casos y términos que corresponderían a
la actuación del órgano delegante, las resoluciones que
se acuerden en el ejercicio de las competencias delegadas
en la presente Orden.

Quinto. El titular de la Consejería podrá revocar en
cualquier momento la delegación de las competencias con-
tenidas en esta Orden, sin perjuicio de que pueda avocar
el conocimiento y resolución de cualquier asunto com-
prendido en ella. No obstante, la delegación subsistirá en
sus propios términos, en tanto no sea revocada o modi-
ficada de forma expresa.

Sexto. En los actos, resoluciones y acuerdos que se
adopten en virtud de esta delegación se hará constar expre-
samente tal circunstancia, con mención de la fecha de
aprobación de la Orden y su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 1996

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

ORDEN de 3 de abril de 1996, por la que
se regulan los procesos electorales de las Federa-
ciones Deportivas Andaluzas.
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Sevilla, 3 de abril de 1996

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva que se cita, por
el sistema de concurso y procedimiento abierto.

En cumplimiento de lo establecido en los arts. 94 de
la Ley 13/95 de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y 119 del Reglamento General de
Contratación del Estado, esta Delegación hace pública la
adjudicación definitiva del expediente de contratación
administrativa que a continuación se cita:

Expediente: 1/1996.
Denominación: Contrato Administrativo del Servicio de

Limpieza de las Oficinas de esta Delegación Provincial sita
en Edificio Urbis, C/ Albareda 18-20 y Rosario, 11 y 13.

Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 5.925.364 ptas.
Empresa adjudicataria: Eurolimp, S.A.

Sevilla, 1 de enero de 1996.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Jaén, por la que se anuncia concurso
público abierto para la adjudicación del contrato
de suministro que se cita. (Expte. 100/SUM/96). (PD.
1397/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Jaén, en virtud de las atribuciones que
le confiere la Resolución de 21 de noviembre de 1995
de la Ilma. Sra. Directora Gerente del I.A.S.S. de delegación
de competencias, y en relación con el Decreto 252/1988,
de 12 de julio, ha resuelto hacer público lo siguiente:

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Gerencia Pro-
vincial, con sede social en Paseo de la Estación núm. 19,
5.ª planta, 23071 Jaén, con número de teléfono 217500
y de telefax 21 75 09, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la contratación mediante Concurso Público Abierto
del suministro de 3 lavacentrífugas destinadas a la Resi-
dencia Mixta de Pensionistas de Linares, con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Tipo máximo de licitación: 10.482.029 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Un mes.
3. Exposición del expediente y obtención de los docu-

mentos pertinentes: Los pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del
expediente estarán a disposición de los interesados en la
sede de la Gerencia Provincial del I.A.S.S., Paseo de la

Estación 19, 5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma Jurídica que deberá asumir la Agrupación
de Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios
obligados solidariamente ante la Administración con repre-
sentante o Apoderado único con poder bastanteado por
el Gabinete Jurídico de Presidencia de la Junta de
Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del vigésimo sexto día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOJA.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Ser-
vicio indicados en el punto 3.

7. Personas admitidas a asistir a la apertura de las
ofertas: Representantes legales con poder legítimo.

8. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del décimo
día posterior a aquél en que finaliza el plazo de presen-
tación de ofertas. Si dicho día fuese sábado, la apertura
se realizará el siguiente día hábil.

9. Fianza Provisional: El 2% del presupuesto tipo de
licitación, que asciende a la cantidad de doscientas nueve
mil seiscientas cuarenta y una pesetas (209.641 ptas.).
La fianza se constituirá a través de cualquiera de los medios
establecidos en el art. 36.1 de la Ley 13/95, de 18 de
mayo.

10. Clasificación: No se exige.
11. Modalidad de pago: Pago único o parciales previa

autorización de la Administración.
12. Documentación exigida: La indicada en la Cláu-

sula Décima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

13. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo
de las mismas que figuran como anexo en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de abril de 1996.- El Gerente, Francisco
Díaz Hernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 1395/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación
de la siguiente obra:

Objeto y tipo de licitación: «Pasarela peatonal en la
A-92 a la altura del Colegio Sagrado Corazón, en Ante-
quera (Málaga)». Procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

Clave de la obra: 1-MA-204.
Presupuesto de contrata: 23.118.692 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres (3) meses.


